
Iafarnr= éel eomisari*

A los Accionistas de ia c*n-:p;-ía PUSLIST¡¡{ 5. A

i. Fie revisad+ el Éala¡¡ee Generai y Estado de Resultade: ¡je PUSLlSTlK 5.A, cortado a! 3L de Diciembre
del 2012. Fstcs E::a**: Fi¡r;rcieros son responsabilidad ds la Administraciór de la Compañía. Mi
responsabilidad consiste e¡r er¡itir un i¡rf*r¡¡e ssbre dichos estados financieros en i:ase ala revisión
electuacia.

2. Mi revisión fue efect=¿ci¿ n';ediante pruebas de la evi*e:rc!a que respalda las cifras y reveiaciones en

los estados fira:reierss, v me*i;nte el uso de las atrlbr:ciones y cumplinriento de las obligaciones
dispuesias en el artículo 279 de la Ley de Ccmpañías y la Resclucióir que contiene el "Reglarnent*
que estabiece las requisitos mínimos que deben tüntetler las informes de los *mísarios de los

campañíos sttj=t*s e! rp''!tr*! :ie l* Superi*íc:sdencia de Compañías" Coms parte de esla revisión,
efectué pruebas del cumplimiento psr parte de FUBL¡ST|l{ 5.A., y/c sus Administradores, en relación

r !i cr"rmpi!rr!er:i* p*r' +¡.ae de l*s administraclores, de normas legales, estaiutarias y

regla:rrenlarias. asi ccn-:o de las resoluciones de la Junla General de accionislas.

r 5i la correspondencia, ios libros rie ¿etas deJunta General y de Directorio, libro talonario, libro de

accisnes y accio:-ristas, comprobantes y libros de cs¡-rtabilidad, se llevan y se corservan de

conformidad con ias dispcsicirnes legales.

r 5i !a custodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuados.

. Que les est¿ciss firl¿ncie¡ss ss-r cs¡.lfiables. han sido elabaradss de acuerdo con las normas
inte¡'nacionales de lnformación Financiera (NilF), las cuales también sirven co*.lo [:ase para la

eiaboraeirir": d* i*: *si*ds: ii¡:*¡"i¿ier*s, d= ecuerdo a las dispos!cicnes legales v¡gentes.

Los re:rltados de mis pruebas no revelaron siluacipnes que, en mi opinióir. se consideren
i;'re*mpiinrientas p*r parie de PU3LllTll{ S.A., csn las disposiciones mencioradas en el párrafo ?, pcr
el año terminado el 31 de Diciembre del 2012.

Al mor¡iento de mi revisión, el borrador de la declaración del impuesto a l3 rerlta fr:e preparada en
'nase a ias disposiciones !eg*les v;ge-¡es; €sto €s csn un balance lresentado bajo NllF.

-n base a mi ¡evi¡ié¡ y ctres prr":ebes efec:u¡das, rro ha llegado a mi conscimiento nlngún asunto con

!'especlü a los procedimientos de control interno de la Conrpañía, cumplimierto de presentación de
garanlías por parte de les ¡dnilistradores, cmisión de asientos en el crden dei día de las Jlntas
Generales, propuesta de renovacién de los ¿dministradores y denuncias sobre la gestién de

administradores, que i.,re hieiera:r Fensar que deban ser informados a ustedes.

F*!' l* aq¡es exnuesto y conforme a derecho,

Re9.7067
C+misari* Princípal

€*a',.:equii, Mar¡* ?? del ?913

rita Laba**a.


